
 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 Marzo veinticuatro de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Verbal- Nulidad Absoluta Contrato Promesa de  

Compraventa 

Demandantes LUZ AMPARO GIRALDO RAMÍREZ C.C 43.048.160 

Demandado Apoyar Gestión Sociedad por Acciones Simplificada  

“Apoyogestión S.A.S” Nit. 900.099.865-4 

Radicado  05001-40-03-007-2022-00080-00 

Asunto Pone en conocimiento nota devolutiva Oficina de 

Registro Zona Sur. 
 

 
Allegada respuesta con nota devolutiva por parte de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, se pone en conocimiento de la demandante 
para lo de su competencia y fines.       
 

NOTIFÍQUESE 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 

 
 

S.Q. 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed67084e79956ac2cb96cb958fe22f6b6d6094bdb6d83b361a74d58aba2d6ca0

Documento generado en 24/03/2023 09:38:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


